
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
  
REF: PROCESO ORDIANRIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICADO No. 91001-31-89-002-2017-00027-00 
DEMANDANTE: ERNESTO MARTÍNEZ GARCIA 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA FUALPAZ 

 
Teniendo en cuenta que pasado 16 de julio no se pudo llevar a cabo lectura de sentencia 
dentro del proceso de la referencia, señálese el día 29 de octubre de 2021, a partir de las 
10:30 a.m. para llevar a cabo audiencia de fallo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, RESUELVE: 
 
FIJAR el día 29 de octubre de 2021, a partir de las 10:30 a.m. para llevar a cabo audiencia de 
lectura de sentencia dentro del proceso de la refererencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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